
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

SENTENCIA STC8616-2019 
 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos: 
- Ausencia de vulneración en ejercicio del control de convencionalidad 
- Obligación de los Estados partes de impartir una formación permanente en DDHH y DIH 

en todos los niveles jerárquicos de las fuerzas armadas, jueces y fiscales 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos - Control de convencionalidad: 
- Obligatoriedad 
- Finalidad 

 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Sentencias condenatorias proferidas por 
primera vez en segunda instancia: subreglas jurisprudenciales provisionales para tramitar el 
recurso 

 

SALVAMENTO DE VOTO SENTENCIA STC8616-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- Vulneración del derecho al negar anticipadamente al procesado la posibilidad de apelar 

la primera condena, por no informarle sobre la procedencia del recurso de apelación 
contra la sentencia condenatoria proferida por primera vez en segunda instancia 

- Inaplicabilidad del término previsto en el auto AP1263-2019 de la Sala de Casación Penal, 
para impugnar la sentencia condenatoria proferida por primera vez en segunda instancia 

 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: vigencia de la doble conformidad 

 

      El contenido de este boletín es de carácter informativo. Se recomienda revisar directamente las providencias. 
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PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: marco normativo nacional e internacional 
 

SENTENCIA STC8635-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: la orden de seguir adelante con la ejecución al no encontrarse demostrada 
la aceptación tácita de la factura cambiaria base de la ejecución, no vulnera el debido proceso 

 
DERECHO COMERCIAL 

 Títulos valores - Factura cambiaria: 
- Imposibilidad del beneficiario del servicio o del comprador de alegar la falta de 

representación o indebida representación de la persona quien recibe la mercancía o el 
servicio en sus dependencias 

- Formas de aceptación 
- Aceptación tácita: la falta de la constancia de los presupuestos de la aceptación en la 

factura, no afecta su validez (c. j.) 

 

SENTENCIA STC8736-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de pertenencia: 
- Razonabilidad de la decisión que declara desierto el recurso de apelación contra la 

sentencia por falta de sustentación ante el superior 
- La decisión de negar la interrupción del proceso y la reprogramación de la audiencia de 

sustentación y fallo solicitada por la apoderada del apelante, quien justificó su 
inasistencia a la audiencia por la prisión domiciliaria que la afecta, después de la 
celebración de la diligencia, no vulnera el debido proceso 

 
DERECHO PROCESAL  

 Medios de impugnación 
- Recurso de apelación contra sentencia: oportunidad y requisitos para interponer, precisar 

los reparos concretos que se hacen a la decisión y sustentar el recurso (c. j.) 
- Recurso de apelación contra auto y sentencia: fases en primera y segunda instancia (c. j.) 

 Proceso oral y por audiencias: forma en que debe surtirse la actuación procesal (c. j.) 

 

SENTENCIA STC8797-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Providencia que impide a la apoderada general absolver el interrogatorio de parte y sanciona a 
la mandante por su inasistencia a la audiencia inicial - Principio de subsidiariedad y 
residualidad - Improcedencia de la acción: omisión en el uso de medios de impugnación 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de resolución de contrato de compraventa: no prospera el amparo 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STC8635-2019.docx
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SALVAMENTO DE VOTO SENTENCIA STC8797-2019 

  
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: prevalencia del derecho sustancial sobre el 
formal (c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Principio de prevalencia del derecho sustancial sobre el formal 

 Proceso de resolución de contrato de compraventa: vulneración del derecho al impedir a la 
apoderada general absolver el interrogatorio de parte en la audiencia inicial, desconociendo la 
normativa aplicable y el contrato de mandato 

 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES  

 Contrato de mandato: 
- Definición y formas de constituirlo 
- Clases y formas de obrar del mandatario 

 Contrato de mandato - Mandato con representación:  
- Finalidad y alcance 
- Efectos: la presencia del representante del mandante siendo abogado o no, en el acto 

procesal envuelve los mismos efectos que si la parte hubiere comparecido 
- La facultad de representación no puede ser desconocida por respetables que sean los 

argumentos, en que se pretenda fundar semejante conclusión 
 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho 

 Proceso de resolución de contrato de compraventa: 
- Vulneración del derecho al sancionar a la poderdante por su inasistencia a la audiencia 

inicial, oportunamente justificada y para cuyo desarrollo había celebrado contrato de 
mandato 

- Vulneración del derecho al exigir la presencia de la poderdante, para absolver el 
interrogatorio de parte, relativo al cumplimiento de las obligaciones del contrato para cuya 
celebración delegó en su apoderada 

 
DERECHO PROCESAL  

 Audiencia inicial - Intervinientes: facultaded del apoderado judicial, de confesar, conciliar, 
transigir, desistir y disponer del derecho en litigio sin necesidad de mandato explícito 

 Pruebas - Declaración de parte y confesión: facultad del apoderado para confesar 
 

 

SENTENCIA STC8930-2019 
 

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: procedencia de la acción ante la ostensible 

violación del derecho al debido proceso 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de infracción a derechos de propiedad industrial: 
- Defecto procedimental al declarar la suspensión del proceso por prejudicialidad 

administrativa, desconociendo el inciso 2.º del artículo 162 del CGP 
- Vulneración al no dictar sentencia de primera instancia a causa de la prejudicialidad 

decretada, desconociendo la obligación de proferirla en un plazo razonable 
 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho por desconocimiento de la obligación del juez de impulsar los procesos 
oficiosamente 

 
DERECHO PROCESAL 

 Interrupción y suspensión del proceso - Suspensión: la prejudicialidad solo suspende el 
proceso desde cuando se encuentra en estado de dictar sentencia de segunda o de única 
instancia 

 

SENTENCIA STC9128-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de protección al consumidor: 
- Razonabilidad de la decisión que declara infundado el recurso extraordinario de revisión 

instaurado contra la decisión sancionatoria del establecimiento de comercio 
- La discrepancia en la interpretación normativa o en la valoración probatoria no vulnera 

el debido proceso 
 
ESTATUTO DEL CONSUMIDOR 

 Acción de protección al consumidor: 
- Naturaleza de las actuaciones sancionatorias 
- Procedimiento - Notificaciones: facultad de la Superintendencia de remitir las 

comunicaciones a cualquiera de las direcciones físicas o electrónicas conocidas o 
publicadas por el comerciante 

 

SENTENCIA STC9296-2019 

  
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: ineficacia del recurso extraordinario de casación 
para efectuar el control de legalidad sobre los preacuerdos y negociaciones 

 Procedencia excepcional de la acción para conjurar un perjuicio irremediable, generado por la 

variación de la calificación jurídica de la conducta del procesado 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Tensión entre el principio de favorabilidad penal y la primacía del interés superior de los niños, 
las niñas y los adolescentes: prevalencia del interés superior del menor, dada su calidad de 
sujetos de especial protección constitucional por su condición de debilidad manifiesta 

 Proceso penal: vulneración del derecho al variar la calificación jurídica de la conducta de 
homicidio con dolo eventual, a homicidio culposo, por la muerte del menor víctima del ESMAD, 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STC9128-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STC9296-2019.docx
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desconociendo la prohibición prevista en el artículo 199 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Procedimientos especiales cuando los menores son víctimas de delitos - Beneficios y 
mecanismos sustitutivos: 

- Improcedencia de la rebaja de pena con base en preacuerdos y negociaciones entre 
Fiscalía e imputado o acusado 

- Vigencia del artículo 199 del Código de la Infancia y la Adolescencia 

 Prevalencia del interés superior del menor: 
- Imperativo ético de absoluto respeto para las autoridades judiciales cuando los menores 

son víctimas de delitos, puesto que ni la familia, ni la sociedad, ni el Estado pudieron 
protegerlos 

- Deber de cuidado del juez para abordar cualquier afectación de los derechos del menor 

 Procedimientos especiales cuando los menores son víctimas de delitos - Prevalencia del interés 
superior del menor: imposibilidad de los jueces de desatender las prohibiciones contenidas en 
el artículo 199 del Código de la Infancia y la Adolescencia 

 Principio de convencionalidad en defensa del interés superior del menor 
 
ESTADO SOCIAL DE DERECHO 

 Supremacía de la protección constitucional de los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes en vigencia del «soft law» y el «hard law» en el ordenamiento interno, aún en los 
estados de conmoción interior o emergencia económica o social 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Preacuerdos y negociaciones: 
- Improcedencia del recurso extraordinario de casación contra los preacuerdos 

convalidados en segunda instancia 
- Finalidad 

 Sistema penal acusatorio - Preacuerdos y acusación - Control de legalidad: 
- Subreglas jurisprudenciales 
- Competencia del juez de conocimiento: alcance 
- Límites a la discrecionalidad de los fiscales 
- Análisis jurisprudencial 
- Improcedencia de la modificación de la imputación efectuada con el sólo propósito de 

conseguir un preacuerdo 
- La discrecionalidad de los fiscales y la defensa en la celebración de los preacuerdos que 

impliquen la terminación del proceso, está condicionada por el cumplimiento de las 
finalidades y prohibiciones establecidas en la ley y la jurisprudencia 

 
 

SALVAMENTO DE VOTO SENTENCIA STC9296-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso Penal: inexistencia de argumentos que justifiquen la protección constitucional como 
mecanismo transitorio, lo cual genera la usurpación de funciones y atribuciones de los jueces 
naturales del proceso 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STC9296-2019.docx
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SENTENCIA STC9367-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Legitimación en la causa por activa: legitimación para actuar de la cónyuge supérstite del 
ejecutado fallecido, a pesar de no haber comparecido al proceso ejecutivo 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Procesos ejecutivos hipotecarios por créditos de vivienda: 
- Procedencia de la protección constitucional cuando la diligencia de remate aún no se 

encuentra en firme 
- Requisitos de procedibilidad: subreglas jurisprudenciales 

 Procedencia excepcional de la acción ante la ostensible violación del derecho al debido proceso 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo hipotecario: 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial relativo a la 

obligatoriedad de la reestructuración de los créditos de vivienda adquiridos con 
anterioridad a diciembre de 1999 

- Vulneración del derecho al revocar la decisión de terminar el proceso por falta de 
reestructuración del crédito desconociendo la normativa aplicable 

 
DERECHO PROCESAL 

 Proceso ejecutivo - Diligencias previas: la falta de notificación de los títulos ejecutivos a los 
herederos del deudor, actualmente no constituye causal de nulidad 

 Interrupción y suspensión del proceso - Causales de interrupción: la muerte de la parte que 
haya estado actuando por conducto de apoderado no genera la interrupción 

 
PROCESO EJECUTIVO 

 Título ejecutivo - Revisión oficiosa del título: facultad - deber del juez de revisar los requisitos 
del título ejecutivo al momento de dictar sentencia (c. j.) 

 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  

 Crédito de vivienda - Reestructuración del crédito: 
- Extensión de la obligación de reestructuración a los cesionarios del crédito (c. j.) 
- Título ejecutivo complejo (c. j.) 

 Crédito de vivienda: reestructuración del crédito como requisito indispensable para iniciar una 
nueva ejecución (c. j.) 

 

SENTENCIA STC9771-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Facultad del juez constitucional de fallar extra y ultra petita 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STC9367-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STC9771-2019.docx
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 Sentencia declarativa de pertenencia de bien baldío: obligación del juez constitucional de 
estudiar la legalidad de la sentencia en defensa de la integridad y supremacía de la constitución 

 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Bienes de la unión: bienes que la integran (c. j.) 

 Bienes de la unión - Bienes baldíos:  
- Definición (c. j.) 
- Imprescriptibilidad e inenajenabilidad (c. j.) 
- Imprescriptibilidad: evolución normativa (c. j.) 
- Otros modos de adquirir el dominio antes señalado por la legislación (c. j.) 
- Forma de adquirir el dominio: uso de la palabra ocupación en sentido gramatical (c. j.) 
- Forma de adquirir el dominio: únicamente por adjudicación - análisis y claridad sobre la 

confusión generada respecto de la validez de otros modos de adquirir estos bienes (c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Acceso a la propiedad rural - Conflicto normativo aparente: aplicación (c. j.) 

 Proceso de pertenencia: 
- Vulneración del derecho por indebida valoración probatoria y omisión en la práctica 

oficiosa de pruebas por parte del Juzgado Civil del Circuito de Descongestión de Zipaquirá 
para determinar la naturaleza jurídica del bien a usucapir 

- Vulneración del derecho por indebida valoración probatoria por parte del Juzgado Civil 
del Circuito de Descongestión de Zipaquirá, al declarar la pertenencia de un bien 
presuntamente imprescriptible, carente de antecedentes registrales y titulares de 
derechos reales en el certificado de libertad y tradición, por anotación de falsa tradición 
 

DERECHO REAL DE DOMINIO 

 Acceso a la propiedad rural: 
- Presunción de baldío sobre los bienes inmuebles que no tengan antecedentes registrales 

y titulares de derechos reales en el certificado de libertad y tradición - presunción iuris 
tantum (c. j.) 

- Conflicto interpretativo entre la presunción de bien privado consagrada en el artículo 1 y 
2 de la Ley 200 de 1936 y la presunción de bien baldío consagrada en el artículo 48 de la 
Ley 160 del 94: interpretación de ponderación de intereses efectuada por la Corte 
Constitucional, la cual crea una jerarquía axiológica no dada por el legislador (c. j.) 

- Presunción de bien baldío cuando no existe propietario conocido en virtud del principio 
de igualdad y coherencia (c. j.) 

 Presunción de propiedad privada en favor de quien ejerce la posesión del bien: sólo es 
predicable para demostrar la buena fe del colono al momento de solicitar la adjudicación del 
terreno (c. j.) 

 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

 Vinculatoriedad: el grado de autoridad depende del acuerdo del precedente con el espíritu de 
los tiempos o el juicio de subsiguientes tribunales sobre su corrección (doctrina) 

 
PROCESO DE PERTENENCIA 

 Certificado de libertad y tradición: la anotación de falsa tradición indica ausencia de titularidad 
de derechos reales 
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SENTENCIA STC9808-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso divisorio: defecto procedimental por exceso ritual manifiesto, al exigir la protocolización 
a través de escritura pública del registro del auto que aprueba el remate como requisito para 
dictar sentencia 

 Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto: configuración (c. j.) 
 
DERECHO CIVIL 

 Estatuto de registro de instrumentos públicos: 
- Actos, títulos y documentos sujetos a registro 
- Providencias judiciales sujetas a registro: la inscripción del auto que aprueba el remate 

no exige como requisito previo su elevación a escritura pública 
- Actos, títulos y documentos sujetos a registro: las protocolizaciones no son objeto de 

registro 

 Estatuto de notariado - Escrituras públicas - Protocolización: 
- Concepto 
- La incorporación de una actuación judicial prevista en el procedimiento adjetivo tiene 

efectos protocolarios 
 

DERECHO REAL DE DOMINIO 

 Bienes sujetos a registro - Prueba de la transferencia de dominio de un bien objeto de remate: 
inscripción de la copia de la providencia que aprueba el remate en el folio de matrícula 
inmobiliaria (c. j.) 

 
PROCEDIMIENTO CIVIL 

 Proceso divisorio - Trámite de la división: aplicación del numeral 3.º del artículo 530 del CPC 
a la diligencia de remate 

 Remates de bienes y pago al acreedor - Aprobación del remate: 
- Contenido del auto que aprueba la diligencia 
- Orden de expedir copia del acta para su inscripción y protocolización en la notaria 

correspondiente, cuando se trata de bienes sujetos a registro 

 

SENTENCIA STC9812-2019 
 

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Sentencia en equidad - Principio de subsidiariedad y residualidad - Procedencia excepcional de 
la acción: ineficacia del recurso de reconsideración 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Ausencia de vulneración por parte del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STC9808-2019.docx
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 Solución de conflicto ante la jurisdicción de paz: vía de hecho por defecto sustantivo al 
desconocer los artículos 9 y 23 de la Ley 497 de 1999 

 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Solución de conflicto ante la jurisdicción de paz: vía de hecho por defecto procedimental al 
fallar el conflicto sometido a su consideración, desconociendo que la competencia sólo se 
adquiere cuando la solicitud se efectúa de forma voluntaria y de común acuerdo por los 
interesados 

 
JURISDICCIÓN DE PAZ 

 Competencia: exige la solicitud voluntaria de los particulares de común acuerdo 

 Procedimiento para la solución de las controversias y conflictos sometidos a su consideración:  
- Requisitos de la solicitud 
- Trámite 

 

SENTENCIA STC9886-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO 

 Procedencia excepcional de la acción para conjurar un perjuicio irremediable - Ineficacia de la 
acción contencioso administrativa (c. j.) 

 Procedencia de la protección constitucional solicitada antes de la expiración de la lista de 
elegibles 

 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

 Régimen de carrera de la Procuraduría General de la Nación - Concurso de méritos - Lista de 
elegibles - Provisión de cargos: obligación de proveer las vacantes que se presenten en el mismo 
empleo o en otros iguales para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en empleos de 
menor jerarquía 

 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Vulneración del derecho al efectuar nombramientos en provisionalidad o en encargo en las 
vacantes definitivas existentes a nivel nacional en el cargo de auxiliar administrativo código 
5AM -10 y omitir el nombramiento de la accionante, quien ocupó el puesto treinta en la lista 
de elegibles 

 
DERECHO DE ACCESO A CARGOS PÚBLICOS 

 Concurso de méritos: finalidad 

 Carácter vinculante de la convocatoria (c. j.) 

 Carrera administrativa - Concurso de méritos de la Procuraduría General de la Nación - 
Provisión del cargo de auxiliar administrativo código 5AM-10 - Convocatoria 115 de 2015: 
obligación de proveer la totalidad de las vacantes que se presentan a nivel nacional 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STC9886-2019.docx
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 Vulneración al omitir la provisión de las vacantes para el cargo de auxiliar administrativo 
código 5AM -10, desconociendo la lista de elegibles y los lineamientos jurisprudenciales 

 

 

 

SENTENCIA STC9996-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso divisorio: 
- Vulneración del derecho al negar la nulidad por pérdida automática de la competencia 

por vencimiento del término para dictar sentencia, y pronunciarse sobre el recurso de 
apelación contra el auto que decreta la venta en pública subasta del bien objeto de división 

- Deber del juez de segunda instancia de decretar de oficio la pérdida automática de la 
competencia 

 
DERECHO PROCESAL  

 Duración del proceso  
- Consecuencias de la inobservancia del término: nulidad de pleno derecho 
- Límite temporal para proferir sentencia - Consecuencias de la inobservancia de término: 

la inobservancia del término para dictar sentencia genera nulidad de pleno derecho, lo 
cual descarta su análisis bajo el principio de convalidación o saneamiento 

- Los términos previstos en el CGP no constituyen una formalidad 
- Términos procesales: los términos previstos en el CGP buscan la justicia material para   

los administrados y justiciables en el Estado Constitucional de Derecho 
- Términos procesales: el juzgador del Estado contemporáneo es adalid de la confianza 

legítima, la seguridad jurídica, la inclusión y el reconocimiento de derechos 
- Cuando la mora en la resolución de la apelación de una providencia esencial para 

continuar el proceso, excede el término para dictar sentencia, genera la pérdida 
automática de la competencia de los jueces de segunda y primera instancia 

 

SENTENCIA STC10180-2019 

 
DERECHO A LA IGUALDAD 

  Vulneración del derecho 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil: vulneración del derecho por desconocimiento del precedente 
jurisprudencial: incumplimiento de la carga argumentativa necesaria para apartarse del 
precedente 

 Proceso de responsabilidad civil: la decisión que niega el reconocimiento de los intereses 
moratorios no solicitados en la demanda, no vulnera el debido proceso 

 
DERECHO COMERCIAL / CONTRATO DE SEGURO 

 Seguro de responsabilidad: naturaleza y definición legal 

 Seguro de responsabilidad civil: alcance de la reforma efectuada por la Ley 45 de 1990, artículo 
84 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STC9996-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STC10180-2019.docx
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 Seguro de responsabilidad civil – Objetivo de la Ley 45 de 1990: otorga a los damnificados 
acción directa contra el asegurador 

 Seguro de responsabilidad civil: ampara por vía general, los perjuicios que deba asumir el 
asegurado, cualquiera que sea su naturaleza, incluidos los daños morales y los daños a la vida 
de relación 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 Vulneración del derecho 

 
SALA DE CASACIÓN LABORAL 

 

SENTENCIA STL9197-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: 
- Improcedencia de la acción de tutela para otorgar una licencia remunerada 
- Improcedencia de la acción: otro mecanismo de defensa judicial ante la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa 
 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

 Régimen de carrera de la Procuraduría General de la Nación: situaciones administrativas 
laborales 

 Régimen de carrera de la Procuraduría General de la Nación - Situaciones administrativas 
laborales 

- Separados temporalmente del servicio: clases de licencia 
- Licencia remunerada: taxatividad 

 
DERECHO AL MÍNIMO VITAL 

 La incursión en gastos adicionales a los ordinarios, generados por la situación de salud de la 
cónyuge, no justifica ordenar a la empleadora asumir una situación administrativa contraria a 
la ley 

 Cualquier variación en los ingresos de la persona no genera una vulneración del derecho (c. j.) 

 

SENTENCIA STL10462-2019 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Vulneración 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: 
- Vulneración por indebida aplicación normativa, al negar la compatibilidad entre la 

pensión convencional otorgada al accionante con anterioridad a la entrada en vigencia del 
Acuerdo 029 de 1985 y la pensión de vejez reconocida por el Instituto de Seguros Sociales 
en el año 2007 

- Vulneración por desconocimiento del precedente jurisprudencial 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STL9197-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STL10462-2019.docx
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DERECHO AL MÍNIMO VITAL 

 Vulneración 
 
SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

 Compartibilidad pensional:  
- Marco normativo 
- Alcance de la limitación prevista en el artículo 18 del Acuerdo 224 de 1966 

 
SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

 Compartibilidad y compatibilidad pensional: compatibilidad de la pensión de jubilación 
convencional causada antes de la entrada en vigencia del Acuerdo 029 de 1985, con la pensión 
de vejez 

 

SENTENCIA STL10877-2019 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad médica: vulneración del derecho al negar la indemnización por 
perjuicios inmateriales causados al núcleo familiar de la demandante, con el argumento de no 
haberse demostrado su causación 

 
DERECHO CIVIL 

 Responsabilidad civil - Perjuicios inmateriales - Daño moral: 
- Presunción de causación derivada del parentesco y concretamente del primer círculo 

familiar 
- Forma de probarlos 

 
 

SALA DE CASACIÓN PENAL 
 

SENTENCIA STP9903-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad:  
- Observancia del principio al no habilitarse la interposición de los recursos ordinarios 
- Procedencia excepcional de la acción: sujetar su ejercicio a la activación de un incidente 

de nulidad, sería imponer el cumplimiento de un trámite no previsto por el legislador 

 Principio de inmediatez  
- Término razonable: subreglas jurisprudenciales (c. j.) 
- Procedencia excepcional de la acción para aclarar la clase de providencia mediante la cual 

se decide el traslado de un indígena a su territorio, con el fin de cumplir su condena, aun 
cuando no se justifique la inobservancia del principio 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Ejecución de la pena: 
- La decisión del Juzgado de Ejecución de Penas de Cali que resuelve la solicitud de traslado 

del centro de reclusión ordinario al resguardo indígena mediante auto de sustanciación, 
acredita suficientemente la valoración del caso conforme a las reglas aplicables 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STL10877-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STP9903-2019.docx
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- Ausencia de vulneración del derecho, por falta de relevancia constitucional del error 
cometido al resolver, mediante auto de sustanciación, la solicitud de traslado al resguardo 
del indígena condenado por la justicia ordinaria 

 
DERECHO A LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL 

 Jurisdicción especial indígena - Fuero indígena: subreglas jurisprudenciales para el 
cumplimiento de la pena o medida de seguridad impuestas por la justicia ordinaria 

 Jurisdicción especial indígena - Indígenas privados de la libertad en centros de reclusión 
ordinarios: 

- Naturaleza de las providencias que resuelven las solicitudes de traslado de un indígena 
condenado por la justicia ordinaria, a su comunidad 

- Solicitud de traslado del centro de reclusión ordinario al resguardo indígena: obligación 
del funcionario judicial de resolver la solicitud apoyándose en la jurisprudencia aplicable 

 

DERECHO DE CONTRADICCIÓN 

 Derecho a impugnar: noción 
 
DERECHO PENAL 

 Sanciones penales - Fines de la pena: la resocialización y prevención especial positiva no 
afectan los derechos de las víctimas 

 
RÉGIMEN PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Indígenas privados de la libertad en centros de reclusión ordinarios: déficit normativo para 
resolver las solicitudes de traslado de un indígena a su comunidad para la ejecución de la pena 
 

SENTENCIA STP9990-2019 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: procedencia excepcional de la acción ante la 
imposibilidad del accionante de agotar los requisitos previos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo 

 
DERECHO ADMINISTRATIVO 

 Régimen de los servicios postales: 
- La exclusión del art. 1.º, parágrafo 2.º del Régimen de Protección de los Derechos de los 

Usuarios de los Servicios Postales, no restringe la competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio para conocer los recursos de apelación o queja contra las decisiones 
adoptadas en primera instancia por los operadores de los servicios postales, art. 1.º, 

numeral 37 del Decreto 4886 de 2011 
- Autoridades de regulacion, control y vigilancia: competencia de la Superintendencia de 

Industria y Comercio para hacer cumplir las normas sobre libre competencia, 
competencia desleal y protección del consumidor en el mercado de los servicios postales 

- Derechos y deberes de los usuarios: procedimiento para el trámite de peticiones, quejas 
y recursos (PQR), y solicitudes de indemnizaciones 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

  La decisión de la Superintendencia de Industria y Comercio de declararse incompetente para 
conocer del recurso de apelación interpuesto por el accionante en calidad de usuario - 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/FICHA%20STP9990-2019.docx
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destinatario del servicio, contra la respuesta emitida por la empresa de mensajería de servicios 
postales 4-72 , vulnera el derecho 

 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

  Requisitos de procedibilidad - Requisitos previos para demandar: obligatoriedad de agotar la 
vía gubernativa 

 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

 Funciones generales: función de resolver los recursos de apelación o queja que se interpongan 
contra las decisiones adoptadas en primera instancia por los operadores de los servicios 
postales 
 

SENTENCIA STP910388-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Legitimación en la causa por activa: 
- Legitimación para actuar del Ministerio Público como garante del debido proceso, en el 

sistema penal acusatorio 
- Legitimación del Ministerio Público para actuar en defensa de los intereses de la víctima, 

aun cuando ella esté adecuadamente representada en el proceso mediante abogado 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial, no obstante 

haberse cumplido con la carga argumentativa de transparencia y suficiencia, al declarar 
la nulidad de lo actuado abriendo la posibilidad de que se presente una anticipación del 
incidente de reparación integral, que solo puede adelantarse luego de que la sentencia 
condenatoria se encuentra en firme 

- Razonabilidad de la providencia que resuelve el recurso de apelación insuficientemente 
sustentado 

- Razonabilidad de la decisión que considera legitimado al apoderado del procesado para 
controvertir la falta de resolución del juez de conocimiento respecto de la apertura del 
incidente de reparación integral 

- Defecto sustantivo al desconocer las previsiones de los artículos 102 y 447 de la Ley 906 
de 2004, al obligar a la víctima a aceptar la tasación de los perjuicios efectuada por el 
procesado restándole la posibilidad de reclamarlos ante la jurisdicción civil 

 
DERECHO PENAL  

 Rebaja de pena por incidente de reparación integral: improcedencia de la preclusión del proceso 
por reparación integral, cuando no existe consenso entre el acusado y la víctima sobre el monto 
de los perjuicios causados (c. j.) 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Recursos ordinarios - Recurso de apelación - Trámite: 
- Facultad del juez de segunda instancia de resolver el recurso o abstenerse de hacerlo, 

cuando la sustentación presentada oportuna  
- Consecuencia de la falta de sustentación mente, sea solo aparente o insuficiente 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20SEP2019/STP10388-2019.doc
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SENTENCIA STP910430-2019 
 
DERECHO A LA PAZ 

 Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera: 
finalidad 

 Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera 
- JEP: competencia autónoma, preferente, absorbente y exclusiva 

 
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ  

 Amnistía, indultos y tratamientos especiales del proceso de paz - Amnistía de iure: 
- Noción y finalidad 
- Marco normativo 
- Ámbito de aplicación personal: procedimiento para la implementación 
- Ámbito de aplicación previsto en el Decreto 277 de 2017 

 Amnistía, indultos y tratamientos especiales del proceso de paz - Procedimiento para la efectiva 
implementación de los mecanismos establecidos: seguridad jurídica 

 Fecha de inicio de atención al público 
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